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ACTUALIZACIONES 
 
 

VERSION FECHA CAMBIOS 
V1 Febrero 2026 ---- 

V2 11 mayo 2026 Confirmación de plazas 
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AUTORIDADES DEPORTIVAS DE GOLF 
 

NOMBRE CARGO CORREO 

 Annika Sorenstam Presidente Federacion 
Internacional de Golf 

 

Gustavo Marrero Delegado Técnico 
Internacional 

gmarrero@fedegolfcr.co
m 

 

Jose Placeres Sport Manager Director@fedogolf.org.do 

 
 

LUGAR Y FECHA DE COMPETENCIA 
 
La competencia de Golf de los XXV Juegos Centroamericanos y del Caribe Santo 
Domingo 2026 se realizarán del 25 al 28 de julio en el Campo de Golf Los Corales en 
Punta Cana, provincia La Altagracia. 
 
 
PRUEBAS Y MEDALLAS 

 

Pruebas Femeninas Genero Oro Plata Bronce Total 

Individual F 1 1 1 3 

 
 

Pruebas Masculinas Genero Oro Plata Bronce Total 

Individual M 1 1 1 3 

 
  

 

Resumen Genero Oro Plata Bronce Total 

Pruebas Femeninas F 1 1 1 3 

Pruebas Masculinas M 1 1 1 3 

Total  2 2 2 6 

mailto:gmarrero@fedegolfcr.com
mailto:gmarrero@fedegolfcr.com
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FORMATO DE COMPETENCIA 

 Las pruebas de golf se llevarán a cabo observando las Reglas de Golf de 2023, 
aprobadas por R&A Rules Limited y la USGA, se aplicarán junto con las Reglas Locales 
y los Términos de la Competencia establecidos por el Director Técnico Internacional 
(DTI) y el Comité de Reglas.   
 
Las pruebas varonil y femenil se realizarán bajo la modalidad Stroke Play individual a 
72 hoyos, jugándose rondas de 18 hoyos diarios. Ganará el jugador que ejecute el 
menor número de golpes acumulados al término de los 72 hoyos. En caso de mal 
tiempo u otras circunstancias imprevistas, el DTI y el Comité de Reglas se reservan el 
derecho de modificar las pruebas según lo considere necesario. 
 
En caso de empates por el 1er, 2do y 3er lugar, se llevará a cabo un desempate hoyo 
por hoyo en los hoyos designados por el DTI y el Comité de Reglas. 

 
 
CRONOGRAMA DE COMPETENCIA 
  
 

Fecha Actividad Venue 

22 jul. Entrada Hotel Hotel en Punta Cana (TBD) 

23 jul. Entrenamientos Corales Golf – Punta Cana Resort 

24 jul. Entrenamientos/ Reunión 
técnica 

Corales Golf – Punta Cana Resort 

25 jul. Dia 1 de competencia Corales Golf – Punta Cana Resort 

26 jul. Dia 2 de competencia Corales Golf – Punta Cana Resort 

27 jul. Dia 3 de competencia Corales Golf – Punta Cana Resort 

28 jul. Dia 4 de competencia Corales Golf – Punta Cana Resort 

29 jul. Salida Hotel Hotel en Punta Cana (TBD) 

 
 
SISTEMA DE CLASIFICACIÓN 
 
 La rama de Golf en los Juegos Centroamericanos y del Caribe tendrán una 
participación total de 30 jugadores (15 por rama) que será seleccionado utilizando el 
siguiente orden de mérito con un máximo de dos atletas (2), uno por cada rama de 
cada Comité Olímpico Nacional (CON) elegible: 
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1. Cada Comité Olímpico Nacional deberá ser miembro de la International Golf 
Federation 
2. Jugadores profesionales que a la fecha de corte 17 de abril de 2026 se 
encuentren dentro del Top 2000 del Official World Golf Ranking (OWGR) o del Rolex 
Women’s World Golf Ranking (RWGR). 
3. Jugadores amateurs que a la fecha de corte 17 de abril de 2026 que se 
encuentren dentro del Top 2000 en el World Amateur Golf Ranking (WAGR).  
4. Jugadores amateurs que acrediten un hándicap índice autorizado por WHS 
máximo de 5.4 a la fecha de corte 17 de abril de 2026.  
 
Para asignar las 30 plazas (15 por rama) se procederá de la siguiente manera: 
 
República Dominicana, como país sede, clasifica en forma directa a dos (2) atletas por 
rama. 
 
Cada CON enviará los nombres de los atletas, uno por rama, a ser inscritos en la lista 
nominal a más tardar el (TBD). 
 
Las plazas serán asignadas de acuerdo con el Official World Golf Ranking y (orden de 
merito previamente mencionado) el Rolex Women’s World Golf Ranking en primera 
instancia, seguido por el World Amateur Golf Ranking. 
 
 

CUOTAS 
De acuerdo con la cuota establecida por Centro Caribe Sports (CCS), las 
competencias de Golf tendrán un máximo de treinta (30) atletas: quince (15) mujeres 
y quince (15) hombres. El número máximo de competidores por país será de hasta 
dos (2) atletas, uno por cada rama. 

 

Cuota Clasificación Cuota CON anfitrión Total 

Femenino 13 2 15 

Masculino 13 2 15 

TOTAL 26 4 30 

 
 
ELEGIBILIDAD DE LOS ATLETAS 
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 Para participar en los Juegos Centroamericanos y del Caribe República Dominicana 
2026, el atleta deberá sujetarse a las disposiciones del Reglamento de los Juegos; 
además, deberá ser inscrito por su Comité Olímpico Nacional (CON) de acuerdo con 
lo señalado en los Estatutos de Centro Caribe Sports (CCS). 
 
CONFIRMACIÓN PLAZAS 

 
 Para que cada atleta elegible pueda participar en los Juegos Centroamericanos y del 
Caribe República Dominicana 2026, el CON deberá completar el proceso de 
inscripción a través de los formatos oficiales y/o el sistema correspondiente, dentro de 
los plazos establecidos. 
 

País Femeninas Masculinas 

TOTAL 15 15 

 
 

REASIGNACIÓN DE PLAZAS NO UTILIZADAS.  
 

En caso de que un Comité Olímpico Nacional (CON) no confirme el uso de una o más 
plazas dentro de los plazos establecidos para la fase Nominal (Lista Corta), dichas 
plazas serán consideradas no utilizadas y quedarán disponibles para reasignación por 
Centro Caribe Sports, en coordinación con el Comité Organizador de los Juegos 
Centroamericanos y del Caribe República Dominicana 2026 (COSADO 2026).  
 
La reasignación se realizará conforme a los siguientes criterios: 
 
1. Fuente de atletas para reasignación: Se considerarán únicamente atletas 
incluidos en la Lista Larga registrada por los CON (que podrá incluir hasta el doble de 
la cuota establecida). 
2. Orden de asignación: Las plazas liberadas se reasignarán siguiendo el orden de 
prioridad establecido para la clasificación (rankings aplicables según el Sistema de 
Clasificación vigente del deporte). 
3. Límites por país y rama: Se respetará el límite máximo de atletas por país y por 
rama definido en este Manual Técnico. 
4. Notificación y aceptación: El Comité Organizador (COSADO 2026) notificará 
al/los CON beneficiados la reasignación de la(s) plaza(s) y establecerá un plazo de 
confirmación (TBD). Si el CON no confirma dentro de dicho plazo, la plaza podrá 
reasignarse nuevamente. 
5. Cierre definitivo: Una vez concluida la fase Nominal (Lista Corta) y/o la reunión 
DRM correspondiente (según el calendario oficial), no se realizará reasignación 
adicional salvo disposición expresa de Centro Caribe Sports (CCS). 
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FECHAS CLAVES 

 

Detalles Fechas 

Fecha de corte del Ranking OWGR y 
WAGR 

17 abril 2026 

Fecha Límite Inscripción Numérica 15 marzo 2026 

Fecha límite inscripción nominal 25 junio 2026 

 
 
 
REGLAS, PROTESTAS Y APELACIONES 
 
Las competencias de los Juegos Centroamericanos y del Caribe República 
Dominicana 2026 se realizarán de acuerdo con el Estatuto de Centro Caribe Sports 
(CCS).  
Los casos no previstos en los reglamentos antes mencionados se resolverán de la 
siguiente manera:  
a) Casos de naturaleza general serán resueltos de acuerdo al Estatuto de Centro 
Caribe Sports (CCS) y al Reglamento de los Juegos Centroamericanos y del Caribe.  
b) Casos de naturaleza técnica serán resueltos de acuerdo a los procedimientos de la 
Confederación Panamericana u Organismo Continental. 

 
 
 
JURADO DE APELACIONES 
 
 Se conformará un Jurado de Apelaciones para atender y resolver las situaciones 
administrativas y/o técnicas que pudieran presentarse durante la competencia y que 
no estén previstas en los reglamentos aplicables.  
Importante: La decisión del oficial de reglas en el campo es final e inapelable; por lo 
tanto, no procede apelación sobre fallos de reglas tomados en cancha durante el 
juego o el área de recepción de tarjeta, siempre y cuando la competencia no haya sido 
cerrada según estipulado.  
 
Integración 
El Jurado de Apelaciones estará integrado por: 
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• El Delegado Técnico Internacional designado por la Federación Internacional 
de Golf (Presidente). 
• El Director de Competencia designado por COSADO 2026. 
• El Jefe de Reglas / Oficial Principal de Reglas (o su designado). 
• Un representante de Centro Caribe Sports, cuando corresponda. 
 
Alcance 
 
El Jurado podrá conocer y resolver, entre otros: 
 
• Interpretación y aplicación del Manual Técnico y disposiciones generales. 
• Temas de inscripción, acreditación, horarios, condiciones de participación y 
elegibilidad (cuando aplique). 
• Situaciones no contempladas expresamente en el Manual, conforme al 
Reglamento de los Juegos y las disposiciones de Centro Caribe Sports.  
  
Procedimiento 
 
• Las solicitudes deberán presentarse por escrito ante la Dirección de 
Competencia dentro del plazo que se comunique en la Reunión Técnica (TBD). 
• El Jurado deliberará y comunicará su resolución a la brevedad posible. 
• La resolución del Jurado será definitiva. 
 
USO DE MARCA EN EQUIPAMIENTO E INDUMENTARIA DEPORTIVA 
 
Todo lo relativo a las normativas aplicables a la promoción y publicidad del equipo, 
materiales y ropa deportiva se regirá por las Normativas de Promoción y Publicidad 
de Centro Caribe Sports (CCS) y la Regla 51 de la Carta Olímpica, conforme a las reglas 
establecidas para los Comités Olímpicos Nacionales (CON) en las directrices de Uso 
de Marcas Registradas de los Fabricantes.  
 
Los competidores deberán atender el Reglamento de los Juegos, las disposiciones 
aplicables de CCS y las regulaciones internacionales correspondientes en lo relativo a 
vestimenta, equipamiento y exhibición de marcas en indumentaria y materiales 
deportivos.  
 
 
OFICIALES TÉCNICOS 
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Oficial Técnico ITO NTO TOTAL 

TOTAL 7 4 11 

 
 
 
REUNIÓN DE OFICIALES TÉCNICOS 
 
La Organización Técnica de la competencia estará a cargo del Delegado Técnico 
Internacional nombrado por la Federación Internacional de Golf (IGF).  
 
REUNIÓN TÉCNICA 
 
 La Reunión Técnica se realizará el 24 de julio de 2026, en (TBD).  
 
• Hasta dos (2) representantes de cada CON podrán asistir a esta Reunión 
Técnica.  
• La tarjeta de invitación para la Reunión Técnica estará disponible para los Jefes 
de Equipo en el Centro de Información Deportiva de la Villa, a partir del día de su 
llegada.  
• El Delegado Técnico Internacional y el Director de Competencia de Golf del 
Comité Organizador de los Juegos (COSADO 2026) presidirán la reunión, la cual será 
en español con traducción al inglés. 
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